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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., primero (1°) de marzo de dos mil veintidós 

(2022). 
 REF. NUL MATRI 2017-00707. 
 

 En atención a lo solicitado por la demandante, señora YOLIMA 
NARANJO DELGADO en memorial remitido vía correo electrónico el 
dia 22 de febrero del cursante año, por secretaría repítanse los 
oficios Nros.  2497, 2498 y 2499 (fols. 11 a 13). 
   
 

CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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